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La integración del rubro de Inversión Pública se distribuye de la siguiente manera: 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública 
 

Artículo 33. Para el Ejercicio Fiscal 2023, se establece una asignación presupuestaria 

de $8,757,879,538.00 (Ocho mil setecientos cincuenta y siete millones ochocientos 

setenta y nueve mil quinientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), dicho importe se 

integra de la siguiente manera:  

 

 
 

En cuadros anexos denominados “Reporte Analítico de la Deuda” y “Formato de 

Información de Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Fondos Federales” se 

muestra información relacionada con este capítulo, en lo referente a: 

  

Concepto
Importe                                               

(Pesos)

Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 342,000,000.00

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 342,000,000.00

Salud 1,733,806,017.00

Servicios de Salud de Veracruz 325,000,000.00

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 1,408,806,017.00

Educación 478,754,743.00

Instituto de Espacios Educativos de Veracruz 478,754,743.00

Desarrollo Social 300,000,000.00

Secretaría de Desarrollo Social 200,000,000.00

Instituto Veracruzano de la Vivienda 100,000,000.00

Infraestructura y Obra Pública 1,600,000,000.00

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 1,600,000,000.00

Medio Ambiente 1,461,994,068.00

Secretaría de Medio Ambiente 118,000,000.00

Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente 350,994,069.00

Comisión del Agua del Estado de Veracruz 992,999,999.00

Otros 42,485,923.00

Universidad Veracruzana 42,485,923.00

Total 5,959,040,751.00

Importe

(Pesos)

Amortización de la Deuda Pública       3,037,830,088.00 

Intereses de la Deuda Pública       4,176,368,714.00 

Gastos de la Deuda Pública           43,680,736.00 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores       1,500,000,000.00 

Total 8,757,879,538.00

Concepto


